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chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestiones
Inmobiliarias Kiniamérica, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/7.706/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ibeth Dixiana Ponce Choez, contra doña Ma-
ría Amparo Olalla Jurado, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de marzo
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha recibido acuse de recibo de
notificación de sentencia de lo que pasaré a
dar cuenta a su señoría con propuesta de re-
solución. Doy fe.—El secretario judicial
(firmado).

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña María

Patricia Valle Lorenzo.—En Madrid, a 4 de
marzo de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la sen-
tencia de fecha 16 de julio de 2008, a doña
María Amparo Olalla Jurado en favor de la
demandante, doña Ibeth Dixiana Ponce
Choez, y previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en
la calle Hernani, número 59, segundo, el día
16 de abril de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma a
tal fin, quedando advertidas de que si no
acudiese la parte demandante (por sí o debi-
damente representada), se la tendrá por de-
sistida de su petición, en tanto que si el au-
sente fuese el empresario (por sí o
legalmente representado), el acto se celebra-
rá sin su presencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se

acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Amparo Olalla Jura-
do, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/7.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos,
seguidos a instancias de don Luis Carlos
Peña Arboleda, contra “Hispano Madrid
Reformas y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.444 de 2008, se
ha acordado citar a “Hispano Madrid Re-
formas y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, y a su representante legal, don Pablo
Bravo Masa, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 7 de julio de 2009,
a las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Hispano Madrid Reformas y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/7.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, segui-
dos a instancias de don Khalil Ismail Ah-
med, contra “AA Hermanos Pérez, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.537 de 2008, se ha
acordado citar a “AA Hermanos Pérez, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de junio
de 2009, a las diez y veinte horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 9, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “AA Hermanos Pérez, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/7.585/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos,
seguidos a instancias de don Santiago Flo-
res Palenzuela, contra “Metro del Suelo
2005, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 337
de 2009, se ha acordado citar a “Metro del
Suelo 2005, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de abril de 2009, a las once y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.


